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PÜÜVINíiAL

En cumplimiento de lo dispues
to por la Presidencia de esta Exce
lentísima Diputación, se anuncia 
la provisión de los servicios de 
Enfermera titulada, adscrita a la 
Sección de Cirugía General y espe- 
eialidades quirúrgicas del Hospital 
Provincial Médico - Quirúrgico.

Las Enfermeras tituladas que se 
hallen interesadas en su presta
ción, deberán solicitarlo median
te instancia dirigida al limo, señor 
Presidente de esta Excrna. Diputa
ción, dentro del plazo de ocho días 
hábiles, contados a partir del si
guiente al día en que aparezca es
te anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia, acompañando su «cu
rriculum - vitae» y cuantos docu
mentos estimen convenientes pa
ra justificar sus circunstancias per
sonales.

La designación se llevará a cabo 
por el sistema de contratación de 
servicios, cuyo convenio podrá ser 
prorrogado por anualidades natu
rales, previo mutuo acuerdo entre 
la Corporación y el profesional 
eontratado.

Lo que se hace público en este 
Boletín Oficial, para conocimiento 
de aquéllas Enfermeras tituladas 
que puedan interesar, a quienes se 
¡facilitará en el Negociado de Per
sonal cuanta información precisen 
respecto a los derechos y obliga- 
eiones de este puesto.

Burgos, 24 de diciembre de 1971. 
El Presidente, Pedro Carazo Car
nicero.—El Secretario, Jesús Mar
tínez González.

^roipideucias Judiciales
Burgos

D. José Luis Olías Grinda, Magis
trado Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número uno de 
Burgos y su demarcación.

Por el presente edicto hago sa
ber: Que en los autos de juicio 
ejecutivo, seguidos en este Juzga
do con el número 274/1971, a ins
tancia del Procurador don Juan 
Cobo de Guzmán, en representa
ción de Entidad Mercantil Casa Vi- 
can S. R. C„ contra Félix Velado 
Andrés, sobre reclamación de pe
setas 38.607, de principal, intereses 
y costas, se ha acordado sacar a 
pública subasta por término de 8 
días, el vehículo que a continua
ción se dirá, con las condiciones 
que también se indican, para cuyo 
acto se ha señalado el día 15 de 
enero próximo, a las diez y media 
de su mañana, en la Sala Audien
cia de este Juzgado.

Vehículo que se subasta
Vehículo marca Seat 600, matrí

cula BU-29.269, valorado en 28.000 
pesetas, el que se encuentra en 
Casa Vican, Burgense, núm. 18.

Condiciones
1. » Para tomar parte en la su

basta es requisito indispensable, 
que el licitador consigne el 10 por 
100 del precio de la tasación, en 
la mesa del Juzgado.

2. ° No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes del precio de la tasación.

3.o El remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a un tercero, 
cuando así lo haga constar antes 
de efectuarse el mismo.

D. José Luis Olías Grinda, Magis
trado Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número uno de 
Burgos y su demarcación,

Por el presente edicto, hago sa
ber: Que en los autos seguidos en 
este Juzgado con el núm. 143/1965 
de mayor cuantía y embargo pre
ventivo, a instancia del Procura
dor don Julián Echevarrieta de Mi
guel, en, representación de Cerá
mica Burgalesa S. A., domiciliada 
en Burgos, contra Martín Solaeta 
Trueba, vecino de Santoña, calle 
Cervantes, núm. 6, sobre reclama
ción de cantidad, se ha acordado 
sacar a pública subasta por térmi
no de 20 días, y por segunda vez, 
con la rebaja del 25 por 100, los 
bienes que a continuación se indi
can, con las condiciones que tam
bién se expresan, señalándose pa
ra su celebración el día 3 de fe
brero del próximo año 1972, a las 
diez y media de su mañana, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, y 
el de igual clase de Santoña.

Bienes que se subastan
Una finca sita en Campo Raso, 

tras las calles de Baldomero y Vi
llegas y prolo n g a c i ó n de la de 
Manzanedo, terreno s i n cultivo, 
que mide 522 metros cuadrados, 
linda: Este, con la parcela segre
gada del mismo don Martín Solae
ta; norte, más de don Manuel Diez 
Mazas; oeste, don Angel Hazas y 
sur, finca propia del Sr. Solaeta y 
otros propietarios. Inscrita al to
mo 892, libro 38 de Santoña, folia 
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86, finca 4.217, inscripción primera.
Valorada en ciento setenta y seis 

mil trescientas pesetas (175.300).
Condiciones

1. ° Para tomar parte en la su
basta es requisito indispensable, 
que el licitador consigne en la me
sa del Juzgado el 10 por 100 del 
precio de la tasación. Efectuándo
se la subasta con la rebaja del 25 
por 100.

2. » Ño se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del precio de la tasación.

3. ° Los bienes embargados, por 
ser simultáneamente la subasta 
quedará en suspenso el remate, 
hasta se reciba el exhorto que se 
librará al Juzgado de Santoña, pa
ra poder determinar cual sea el 
mejor postor, y la adjudicación en 
su caso.

Dado en Burgos, a 15 de diciem
bre de 1971.—El Magistrado Juez, 
José Luis Olías Grinda.—El Secre
tario, (ilegible).

6.409.-345,00

Jiu¡i¡icios üílciaíüs
3.a Jefatura Regional 

de Transportes Terrestres
Delegación Provincial de Burgos 

INFORMACIÓN PÚBLICA
Don Urbano Ruiz Calle, solicita 

la concesión de un servicio regular 
de transporte público, de viajeros, 
equipajes y encargos por carrete
ra, entre Bilbao y Ponfsrrada.

Por lo que en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 11 del 
Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carre
tera, aprobado por Decreto de 9 
de diciembre de 1949, se abre in
formación pública durante el pla
zo de 30 días hábiles, contados a 
partir del siguiente al que tenga 
lugar la inserción de este anuncio 
en el B. O. de la provincia, para 
que, las entidades y particulares 
interesados puedan presentar en 
la Oficina Provincial de Transpor
tes Terrestres, calle Fernando Al- 
varez, núm. 3, Burgos, previo exa
men del proyecto y durante las 
horas de oficina, cuantas observa
ciones estimen pertinentes acerca 
de la necesidad del servicio su cla
sificación conforme a dicho Regla

mento y el de Coordinación de los 
Transportes Mecánicos Terrestres, 
condiciones en que se proyecta su 
explotación y tarifas.

Se convoca expresamente a esta 
información a la Excma. Diputa
ción Provincial de Burgos, Sindi
cato Provincial de Transportes y 
Comunicaciones, Excmo. Ayunta
miento de Burgos y Corporaciones 
locales de los pueblos de Villazo- 
peque, Villanueva de las Carretas, 
Villaldemiro, Celada del Camino, 
Estépar, Buniel, Quintanilla de 
las Carretas, San Mamés, Villalbi- 
11a, Rubena, Quintanapalla, Monas
terio de Rodilla, Castil de Peones, 
Prádanos de Bureba, Briviesca, Ca- 
meno, Cubo de Bureba, Santa Ma
ría Ribarredonda, Ameyugo, En
cío, Santa Gadea del Cid y Berbe- 
rana, así como a los concesiona
rios de las líneas regulares de via
jeros por carretera siguientes: Fa
lencia - Burgos, Vallejera-Villodri- 
go, Adrada de Haza-Burgos, Tórto
los de Esgueva - Burgos, Arenillas 
de Ríopisuerga-Burgos, Melgar de 
Fernamental - Burgos, Pedresa del 
Príncipe-Burgos, León Burgos, Gri- 
jalba-Burgos, Alar del Rey-Burgos, 
Tobar-Burgos, Burgos Poza de la 
Sal, Burgos - Briviesca-Trespader- 
ne, Santo Domingo de la Calzadar 
Burgos, Barcina del Barco-Brivies- 
ca, Briviescá-Logroño, Oña-Miran- 
da de Ebro, Puentelarrá-Bilbao y 
Quincoces de Yuso - Miranda- Vi
toria.

Durante el mismo plazo todas 
las personas naturales o jurídicas 
distintas del peticionario que se 
consideren con derecho de tanteo 
para la adjudicación del servicio- 
proyectado o entiendan que se tra
ta de una prolongación o hijuela 
del que tengan establecido, lo ha
rán constar así por escrito en la 
misma dependencia, f u n d amen
tando su derecho y el propósito de 
ejercitarlo.

El Jefe Regional.
6.433.-382,00

MINISTERIO DE INDUSTRIA
QELEGMIldN PRIIVIKCIA1 UE BURGOS

A los efectos prevenidos en el 
artículo 9 del Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, y en el artículo 10 
del Reglamento de la Ley 10/1966, 
de 18 de marzo, aprobado por De
creto 2619 1966, de 20 de octubre, 

se somete a información pública, 
la petición de instalación de una 
línea eléctrica de alta tensión y 
centro de transformación «Gonzá
lez Alijarte», en Briviesca, y decla
ración en concreto de utilidad pú
blica de la misma, cuyas caracte
rísticas se señalan a continuación-

Referencias: R. I. 2.718.—Expe
diente: 23.650.—F. 404.

Peticionario: «Electra de Bur
gos, S. A.»

Objeto de la instalación: Sumi
nistrar energía eléctrica a la indus
tria de Hostelería y fábrica de con
fituras que el Sr. González Alijarte 
está montando en Briviesca.

Características principales: Lí
nea a 13,2 kv. de 527 metros de 
longitud sobre apoyos de hormi
gón, con origen en la que actual
mente suministra al centro de 
transformación El Vallés, y final 
en el nuevo centro de transforma
ción a instalar en la industria del 
Sr. González Alijarte, de tipo in
temperie sobre postes de hormi
gón, con transformador de 25 KVA

Procedencia de los materiales: 
Nacional.

Presupuesto: 343.692 pesetas.
Lo que se hace público para que 

pueda examinarse el proyecto de la 
Instalación, en la Delegación del 
Ministerio de Industria en Burgos, 
calle Madrid, número 22, y formu
lar las reclamaciones que se esti
men oportunas al proyecto, en el 
plazo de treinta días, contados a 
partir del día siguiente al de publi
cación de este anuncio.

Burgos, 10 de diciembre de 1971. 
Ki Delegado provincial, Eduardo 
Ramos Carpió.

6.485.-258,00

8MTÍ
Deslinde ¿leí monte publico ”La 
Cuena”, níimero 478, ele Quisicedo 

-y otros
Recibido en esta Jefatura el ex

pediente de deslinde del monta 
mí mero 478 del Catálogo de los de 
Utilidad Pública de la provincia de 
Burgos, denominado «La Cueva», 
de la pertenencia de Quisicedo y 
otros,, se hace saber que en cum
plimiento de lo dispuesto en los 
artículos 120 y 121 del Reglamento 
de Montes de 22 de febrero de 1962, 
se abre vista del mismo en las ofi
cinas de este Servicio, calle Madrid, 
número 7-1.°, Burgos, durante el 
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plazo de quince dias hábiles, con
tados a partir del día siguiente a 
la publicación del presente en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
para que pueda ser examinado to
dos los dias hábiles dede las diez 
a las catorce horas por los inte
resados, admitiéndose durante los 
quince días siguientes las reclama
ciones que se presenten sobre la 
práctica del apeo o sobre propie
dad de parcelas que hayan sido 
atribuidas al monte al realizar 
aquella operación.

Sólo podrán reclamar contra la 
práctica del apeo los que hayan 
asistido personalmente o por me
dio de representantes, a dicho acto.

En cuanto a las reclamaciones 
sobre propiedad, se advierte que 
sólo serán admisibles de haberse 
presentado los documentos corres
pondientes en el plazo anterior al 
apeo (fijado por edicto de esta Je
fatura publicado en el «Boletín 
Oficial» de la provincia núm. -179 
de 8 de agosto de 1968) debiendo 
expresarse en dichas reclamacio
nes el propósito de apurar, median
te ellas la vía administrativa, co
mo trámite previo a la judicial- 
civil.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos, 18 de diciembre de 1971. 
El Ingeniero Jefe, P. A., Angel Ro
denas.

Ayuntamiento de Quintatiilla 
del Agua

Por el Ayuntamiento de esta lo
calidad y en su sesión ordinaria, 
celebrada el día veintidós de sep
tiembre de 1971, acordó por una
nimidad aprobar provisionalmente 
las nuevas tarifas por suministro 
de agua en domicilios particulares, 
con cuyo rendimiento obtener in
gresos al erario municipal y aten
der los gastos de este servicio, se
gún previene el articulo 18 de la 
Ley 48/1966, 23 de julio, sobre re
forma parcial del Régimen Local, 
cuya aprobación definitiva corres
ponde al Excmo. señor Goberna
dor Civil de la provincia.

Se hace saber por el presente 
Que el expediente de su razón se 
halla expuesto al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por 
Plazo de quince días hábiles, du
rante los cuales puede ser exami
nado por las personas interesadas 
0 Que deseen formúlar las recla
maciones que consideren justas,

pues transcurrido el plazo indicado 
no se admitirá ninguna. intuidos Particulares

El Ayuntamiento de esta locali
dad y en su sesión ordinaria cele
brada con fecha veinticuatro de 
noviembre del año actual acordó 
por unanimidad aprobar la corres
pondiente ordenanza fiscal que re
gula las tarifas por suministro de 
agua en los domicilios particulares, 
cuya ordenanza ha quedado ex
puesta al público en la Secretaría 
del mismo por plazo de quince días 
hábiles, durante los cuales puede 
ser examinada por las personas 
que lo deseen y formular las re
clamaciones que consideren justas, 
pues trascurrido el mismo no se 
admitirá ninguna, de conformidad 
a lo previsto en el artículo 722 de 
la Ley de Régimen Local de 24 de 
junio de 1955.

Quintanilla del Agua, 30 de no
viembre de 1971. —El Alcalde, R. 
Merino.

Ayuntamiento de Villagonza- 
lo Pedernales

Aprobados por este Ayuntamien
to, los padrones de los contribu
yentes obligados al pago de los ar
bitrios municipales sobre desagüe 
de goterales y canalones en la vía 
pública y terrenos del común, y 
ténencia de perros; y de los obli
gados al pago de los derechos y 
tasas por tránsito de animales; 
anuncios, escaparates y letreros, y 
el de colocación de palos y palo
millas, etcétera en la vía pública 
de esta villa; quedan expuestos al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por un plazo de 
15 días, durante los cuales pue
den presentar los interesados, las 
reclamaciones que fueren oportu
nas y procedentes, pues transcu
rrido dicho plazo no se admitirá 
ninguna y se procederá a su cobro.

Villagonzalo Pedernales, 29 de 
noviembre de 1971. — El Alcalde, 
Jesús Arreba Antón.

Quintanilla del Agua, 30 de no
viembre de 1971. El Alcalde, R. 
Merino. „ !

Ayuntamiento de Quintana- 
dueñas

Anuncio concurso-subasta
Cumplidos los trámites regla

mentarios, en ejecución de acuerdo 
de este Ayuntamiento, se anuncia 
concurso-subasta de acuerdo con 
lo siguiente:

Objeto: Contratación para la 
prestación de «servicios diversos» 
a este Ayuntamiento, según deta
lle del pliego de condiciones.

Duración del contrato: Un año 
natural, a partir de 1972, suscepti
ble de prórroga por acuerdo ex
preso del Ayuntamiento.

Tipo de licitación: A la baja, de 
doce mil pesetas anuales.

Garantías: Provisional, 4 por 100 
del tipo de licitación; definitiva, 
6 por 100 del precio de adjudica
ción.

Proposiciones: Se acomodarán a 
lo dispuesto en el articulo 39 del 
Reglamento de 9 de enero de 1953, 
y en cuanto a la «oferta económi
ca» se ajustará al modelo que al 
final se inserta, pudiendo presen
tarse en el plazo de veinte dias 
hábiles, contados a partir del si
guiente, también hábil al de la in
serción. de este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, en 
Secretaria municipal, de las diez 
a las dieciocho horas.

Apertura de plicas: A las. trece 
horas del siguiente dia al término 
del plazo concedido para presenta
ción de proposiciones.

Modelo de oferta económica
Don............................... (circuns

tancias personales), de esta vecin
dad, enterado' del pliego de con
diciones para contratar la pres
tación de «servicios diversos» a ese 
Ayuntamiento, interesa su adjudi
cación, de acuerdo con tales con
diciones, en el precio anual de......
.................... pesetas.

(Fecha y firma.)
Quintanadueñas, 9 de diciembre 

de 1971. —El Alcalde, Rafael Mar
tínez.

6370.-231,09

Ayuntamiento de San Mames 
de Burgos

Declarada desierta la segunda 
subasta de enajenación de 26 cho
pos maderables del pago de «Mar- 
guillen», tasados en la cantidad de 
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7.800 pesetas, que fue publicada en 
el «Boletín Oficial» de la provincia 
número 212 del día 15 de septiem
bre.

Se anuncia segunda subasta para 
enajenar 26 chopos del pago de 
«Marguillén», y 11 en el Camino 
Viejo, tasados en 7.800 pesetas y 
3.3000 pesetas, respectivamente, por 
lo que se advierte que durante el 
plazo de veinte días, contados a 
partir del-siguiente al de su publi
cación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia se admiten proposicio
nes para optar a esta tercera su
basta, de acuerdo con el pliego de 
condiciones que obra en Secretaria.

Modelo de proposición
Don ;...... , de... años

de edad, profesión. „ ti
tular del D. N. de I. número  
expedido el día... de  de 
19..., en , y con domicilio 
en , manifiesta: Que en
terado del anuncio publicado en 
el «Boletín Oficial» de la provincia 
número..., del día... de  
de 19..., y pliego de condiciones 
económico - administrativas de la 
subasta de 26 chopos maderables 
de Marguillén, y 11 de Camino 
Viejo, las acepta en su totalidad 
y ofrece por dicho aprovechamien
to la cantidad de  
(en letra).

San Mamés de Burgos, 15 de di
ciembre de 1971. — El Alcalde, Plá
cido Santiago.

6423.-218,00

Declarada desierta la primera 
subasta de enajenación de bienes 
municipales, se advierte que desde 
el día siguiente al en que aparez
ca inserto este anuncio en el B. O. 
de la provincia, durante los 20 días 
hábiles siguientes al de su publica
ción, hasta las 14 horas del último 
día, se almiten proposiciones para 
optar a esta segunda subasta, de 
las fincas siguientes:

1.»  Una urbana que fue destina
da en su día a vivienda de la se
ñora Maestra, y el local Escuela, 
al pago de las Eras, de 91,64 me
tros cuadrados, linda por derecha, 
camino a Fuente Lázaro; por la 
izquierda y fondo, el Ayuntamien
to y frente, calle, tasada en pese
tas 60.848,96.

2° Un terreno de 1.468,70 me
tros cuadrados, al pago Las Eras, 
parcela 50, polígono 1, linda al nor

te, camino; al sur, Ayuntamiento, 
al este y oeste, camino a Fuente 
Lázaro, tasado en 19.093,10 pesetas.

Modelo de proposición
D , de ... años de edad, de 

estado , profesión , con 
domicilio en , titular del 
D. N. de I. núm , expedido el 
día ... de  de 19 ..., en , 
expresa: Que enterado del pliego 
de condiciones económico admi
nistrativas de la subasta de enaje
nación del edificio vivienda de la 
Sra. Maestra y Escuela y terreno 
de las Eras, las acepta en su tota
lidad, y ofrece la cantidad de  

 pesetas, (en letra), por el 
edificio vivienda y Escuela, y  

 pesetas por el terreno de 
las Eras.

Es adjunto resguardo de haber 
depositado la cantidad de  
pesetas, como garantía provisio
nal, y declaración de no estar afec
to de incapacidad.

San Mamés de Burgos, 15 de di
ciembre de 1971—El Alcalde, Plá
cido Santiago.

6.423.-265,00 

Ayuntamiento de Cerezo 
de Riotirón

En esta villa se halla depositado 
un caballo de las señas siguientes: 
color negro, alzada 1,20, edad ce
rrada.

Lo que se hace público a fin de 
que por quien crea ser su dueño 
pueda pasar a recojerie..

Cerezo de Riotirón, 29 de diciem
bre de 1971.—El. Alcalde.

6.513.-52,00

Junta vecinal de Hozabejas
Autorizado por el Distrito Fores

tal de Burgos, se anuncia la subas
ta dé 865 pinos pinaster secos y 
tronchados, maderables, que ha
cen un volumen de 185 m. c. de 
madera y 50 m. c. de leña de sus 
copas, en la tasación de 39.000 pe
setas, del monte el Barrio, de esta 
pertenencia, como subasta extraor
dinaria y de urgencia se anuncia 
para el día 12 de enero del año 
1972, a las 12 horas de su mañana, 
en el Salón de Actos de esta Junta.

Hozabejas, 27 de diciembre de 
1971. — El Presidente, Guillermo 
Sáiz. 6.512.-95,00 

Comunidad deRegantesHuer- 
tas Viejas «Nuestra Señora de 
Zorita». - Melgar de Ferna- 

mental
D. Pedro Pardo Ramos, Presiden

te de la Comunidad de Regan
tes de las Huertas Viejas, Nues
tra Señora de Zorita, de Melgar 
de Fernarnntal (Burgos),

Hago saber: Que en uso de las 
facultades que . me confieren las 
Ordenanzas de la Comunidad, en 
sus artículos 44 y demás concor
dantes, se convoca a Junta Gene
ral ordinaria, a todos los partíci
pes de la misma, para^-el domingo 
día 23 de enero de 1972, a las 12,30 
en primera convocatoria y a la una 
en segunda, siendo firmes los 
acuerdos que se adopten, en el Sa
lón de Actos de la Delegación Co
marcal Sindical de Melgar de Fer- 
namental, para tratar del siguiente 
orden del día:

1. ° Lectura y aprobación si pro
cede, del acta de la Junta General 
anterior.

2. ° Informe sobre actividades- 
desarrolladas en el año anterior.

3. ° Examen y aprobación, si 
procede, de los presupuestos de 
ingresos y gastos para el ejercicio 
de 1972.

4. ° Estado de cuentas de 1971.
. 5.° Ruegos y preguntas.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, rogándose la 
puntual asistencia de todos los 
partícipes.

Melgar de Fernamental, 20 de 
diciembre de 1971—El Presidente, 
Pedro Pardo Ramos.

6.443—200,00

Se pone en venta una finca con 
el nombre Valde Dios, término de 
Lerma, propiedad de Otiliano Gu
tiérrez.

Tiene una extensión superficial 
de 2 hectáreas, 80 áreas y 20 cen- 
tiáras. Su precio, 120.000 pesetas. 
Linda al norte, camino y Segundo 
Lope; sur, Pilar Zabaco; este, ca
mino; oeste, sobrante masa co
mún. Día subasta al público, 9 de 
enero, a las 13 horas, de 1972.

6.525.-65,00 
  

IMPRENTA PROVINCIAL


